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OFICIO No. CES/SG/MD/E-1223/2026 
Culiacán, Sinaloa, abril 21 de 2026 

La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado de Sinaloa, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en esta fecha, mediante Acuerdo Número 156, 
aprobó en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 
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Pr 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su 
Sexagésima Quinta Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO: 156 

ARTÍCULO PRIMERO. Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de feminicidio, para quedar como sigue: 

"MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE FEMINICIDIO. 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del inciso a) del párrafo primero de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 73 . ... 

l. a XX .... 

XXI. ... 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones 
en las materias de femínicidio, secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas 
de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, trata de personas, tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

b) y c) ... 



XXII. a XXXII . ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en materia de feminicidio 
referida en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 180 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del mismo. 

Tercero. Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en 
materia del delito de feminicidio continuarán vigentes hasta la entrada en vigor de la ley 
general de la materia que emita el Congreso de la Unión. En el régimen transitorio de 
dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones 
normativas correspondientes." 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Cámara de Diputados y a la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para los efectos legislativos conducentes 

y en términos del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del 

día de su aprobación por las Diputadas y los Diputados integrantes del Pleno de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso 9el Estado de Sinaloa. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado 

de Sinaloa", para los efectos de máxima publicidad y transparencia, así como para todos los 

efectos Constitucionales y Legales a que haya lugar. 



Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la ciudad de Culiacán Rosales, 

Sinaloa, a los veintiún días del mes de abril del año dos mil veintiséis. 

SÁNCHEZ 
ENTE 


